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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas. 
 
 

Tema 54 del programa: Aplicación de los resultados 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos (Hábitat II) y 
fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) 
 

1. La Sra. Tibaijuka (Directora Ejecutiva del Pro-
grama de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos (ONU-Hábitat)) presenta los informes 
del Secretario General acerca de la aplicación de los 
resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) y el for-
talecimiento del Programa de las Naciones Unidas para 
los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) 
(A/61/262), y sobre la aplicación coordinada del Pro-
grama de Hábitat (E/2006/71), y expresa profunda pre-
ocupación por las recientes conclusiones que ponen de 
manifiesto el grado de privaciones que conlleva 
la pobreza en las zonas urbanas; el informe sobre El es-
tado de las ciudades del mundo correspondiente a 
2006-2007 muestra que las condiciones de vida de los 
habitantes de barrios marginales, en términos de acceso 
a agua potable y saneamiento, educación y atención de 
la salud, suelen ser peores que las de los que viven en 
zonas rurales. Está demostrado que las personas que 
habitan en esos barrios —más de 1.000 millones— re-
gistran niveles de malnutrición análogos o peores que 
los experimentados en las zonas rurales. La prevalencia 
del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en el ca-
so de los habitantes de dichos barrios es considerable-
mente mayor que en el resto de la población urbana, y 
son además los más vulnerables a las enfermedades 
transmitidas por el agua y otras enfermedades transmi-
sibles. En consecuencia, su esperanza de vida es la más 
baja entre la población de las zonas urbanas, pese a su 
proximidad a los mercados, hospitales, y sistemas de 
abastecimiento de agua y alcantarillado. 

2. Esa urgente situación se ve agravada por el rápido 
proceso de urbanización y por la urbanización de 
la pobreza, ya que el informe sobre El estado de 
las ciudades del mundo también indica que la tasa de 
expansión de los barrios de tugurios es casi igual a la 
del crecimiento urbano. Por consiguiente, la mayoría 
de las personas que nacen en ciudades, o que emigran a 
ellas, vivirán, en una escala sin precedentes, en condi-
ciones que amenazan la vida. Si se continúa haciendo 
caso omiso de la difícil situación de los habitantes 
de esos barrios se correrá el riesgo de no alcanzar los 

objetivos de desarrollo del Milenio con respecto a una 
parte importante de los sectores pobres de la población, 
así como el peligro de una exclusión social masiva, con 
todas sus consecuencias para la paz y la seguridad. 

3. No obstante, hay motivos para sentir un cauto op-
timismo. En el tercer período de sesiones del Foro Ur-
bano Mundial, celebrado en Vancouver en junio 
de 2006, sobre el tema titulado “Nuestro futuro: Ciu-
dades sostenibles: Convertir las ideas en acción”, se 
registró una asistencia sin precedentes que incluía 
10.000 personas de más de 100 países, en representa-
ción de todas las esferas de la administración pública y 
la sociedad civil, unánimes en su llamamiento para la 
acción. El Foro puso de relieve la necesidad de incor-
porar el programa sobre la pobreza urbana tanto en el 
programa de desarrollo como en el relativo al medio 
ambiente; la necesidad de una gobernanza urbana de 
carácter participativo e inclusivo, y la importancia fun-
damental de fortalecer el papel de las autoridades loca-
les para poder atender las necesidades de vivienda y de 
servicios básicos de todos los hombres, mujeres y ni-
ños. También pidió que se movilizaran más recursos para 
financiar una vivienda asequible, con miras a hacer fren-
te a los retos que planteaban los barrios marginales. 

4. Otro motivo para un cauto optimismo es la pro-
mulgación por el Secretario General del anexo especial 
relativo a la Fundación de las Naciones Unidas para el 
Hábitat y los Asentamientos Humanos al Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de 
las Naciones Unidas, que entró en vigor el 1º de agosto 
de 2006 y reforzará ulteriormente al ONU-Hábitat y su 
capacidad para desempeñar un papel catalítico en la 
consecución de los objetivos de la Declaración del Mi-
lenio relativos al mejoramiento de los barrios de tugu-
rios y al abastecimiento de agua y saneamiento. La Or-
ganización ha centrado hasta la fecha la labor de la 
Fundación en la orientación en materia de políticas, la 
asistencia técnica, la vigilancia mundial y la promo-
ción, pero las normas y reglamentos revisados tan es-
perados representarán un elemento determinante fun-
damental para la eficacia de su acción, es decir, la ca-
pacidad para invertir y prestar apoyo en el ámbito clave 
de la financiación de viviendas asequibles. En conse-
cuencia, las Naciones Unidas podrán comenzar a res-
ponder a lo previsto en el apartado m) del párrafo 56 
del Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005 y 
su llamamiento para unas actividades y medidas urgen-
tes a fin de impedir el futuro crecimiento de los barrios 
de tugurios. 
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5. La consecución del objetivo de lograr para 2020 
un mejoramiento significativo de las condiciones de 
vida de al menos 100 millones de habitantes de barrios 
de tugurios, y evitar el crecimiento futuro de estos 
asentamientos, requerirá una inversión anual estimada 
en 20.000 millones de dólares hasta 2020. La asistencia 
internacional en la esfera del desarrollo urbano se cifra 
actualmente en 5.000 millones de dólares. La única 
forma de hacer frente al desafío planteado por los ba-
rrios marginales es movilizar el capital interno para ha-
cer inversiones en planes de vivienda y desarrollo ur-
bano en favor de los pobres. El ONU-Hábitat se ha ve-
nido esforzando en el transcurso de los años por coor-
dinar las actividades internacionales encaminadas a 
prestar apoyo a los Estados Miembros para que adop-
ten políticas del suelo que beneficien a los sectores po-
bres de la población, las cuales son un factor decisivo 
para el mejoramiento de dichos barrios y está formu-
lando y ensayando sobre el terreno sistemas de finan-
ciación de vivienda en favor de los pobres en el marco 
del Fondo para el Mejoramiento de los Barrios de Tu-
gurios y se ha conseguido la cooperación de algunos 
bancos comerciales al respecto. 

6. El Programa para los Asentamientos Humanos 
también ha venido colaborando estrechamente con las 
instituciones financieras internacionales para promover 
el acceso de los sectores pobres de la población a la in-
fraestructura y los servicios urbanos básicos, sobre to-
do en el sector del abastecimiento de agua y el sanea-
miento, y se ha esforzado en aumentar la capacidad de 
las autoridades locales para llevar a cabo actividades 
de planificación y gestión participativas favorables a 
los pobres, y potenciar la capacidad de acción de los 
habitantes de los barrios marginales haciéndolos parti-
cipar en la adopción de las decisiones que les afecten. 
El ONU-Hábitat ha apoyado activamente la convoca-
ción de conferencias ministeriales a nivel regional so-
bre la vivienda y el desarrollo urbano a fin de contar 
con la voluntad política necesaria para alcanzar las me-
tas y objetivos de la Declaración del Milenio en rela-
ción con los asentamientos humanos.  

7. A juicio de la oradora, el ONU-Hábitat está a 
punto de cumplir la mayoría de las condiciones previas 
necesarias para ampliar las actividades en las esferas 
de la vivienda y de la infraestructura y el desarrollo ur-
banos. Las normas y reglamentos revisados relativos a 
la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y 
los Asentamientos Humanos le permitirán proporcionar 
capital inicial y dar garantías crediticias que reducirán 

el riesgo percibido de invertir capital interno en pro-
yectos de vivienda y desarrollo urbano en favor de los 
pobres. Además permiten al sistema de las Naciones 
Unidas valerse de sus actividades normativas y de fo-
mento de la capacidad para alentar la preinversión y la 
participación del sector privado. Por último, potencian 
la capacidad de los pobres de las zonas urbanas para 
llevar a efecto el proceso de transformación de sus tu-
gurios y viviendas improvisadas en casas —o de con-
vertir sus hogares en bienes tangibles y reconocibles—, 
así como para poner término al circulo vicioso de la 
pobreza.  

8. El Sr. Fonseca (Brasil) pregunta acerca de las 
medidas concretas que pueden adoptarse para promo-
ver sinergias y facilitar la labor del Programa para 
los Asentamientos Humanos en el contexto de los cam-
bios operacionales que se prevén en el sistema de las 
Naciones Unidas. 

9. La Sra. Tibaijuka (Directora Ejecutiva del Pro-
grama de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos) dice que espera que el proceso de reforma 
en curso estará orientado hacia el futuro: el futuro es 
urbano. Ello significa prepararse para hacer frente al 
reto de la pobreza urbana. América Latina, Asia y Áfri-
ca están —o se encuentran en vías de estarlo con rapi-
dez— predominantemente urbanizadas. Como parte de 
su labor en materia de desarrollo urbano sostenible, el 
ONU-Hábitat debe hacer más hincapié en los sistemas 
de financiación de hipotecas en favor de los pobres —
una cuestión importante habida cuenta de la falta de 
viviendas asequibles que la oradora espera sea aborda-
da por los Estados Miembros en el contexto del proce-
so de reforma— y en la promulgación del anexo espe-
cial relativo a la Fundación de las Naciones Unidas pa-
ra el Hábitat y los Asentamientos Humanos al Regla-
mento Financiero y Reglamentación Financiera Deta-
llada de las Naciones Unidas. 

10. El Sr. González (República Bolivariana de Vene-
zuela) promete apoyar la labor del Programa para los 
Asentamientos Humanos, y a cooperar con ella, espe-
cialmente en relación con las necesidades concretas de 
América Latina. Describe un proyecto de su país en-
caminado a lograr la participación directa de la pobla-
ción que vive en las zonas marginadas en la gestión de 
ellas, sobre todo en lo tocante a la prestación de servi-
cios básicos y a otras cuestiones que afectan la calidad 
de su vida, proyecto que es de esperar se ajuste a la la-
bor del ONU-Hábitat. 
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Tema 53 del programa: Desarrollo sostenible 
(continuación) 
 

 a) Ejecución del Programa 21 y del Plan para su 
ulterior ejecución y aplicación de los resultados 
de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (continuación) (A/61/93, 126 y 258; 
A/C.2/61/4) 

 

 b) Seguimiento y aplicación de la Estrategia de 
Mauricio para la ejecución ulterior del 
Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo (continuación) (A/61/72-E/2006/54, 
A/61/75-E/2006/49 y A/61/76-E/2006/51; 
A/61/181, 268 y 277)  

 

 c) Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres (continuación) (A/61/229 y Corr.1; 
A/C.2/61/CRP.1) 

 

 d) Protección del clima mundial para las 
generaciones presentes y futuras (continuación) 
(A/61/225) 

 

 f) Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(continuación) (A/61/225) 

 

 g) Informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio  
Ambiente sobre su noveno período 
extraordinario de sesiones (continuación) 
(A/61/25 (Supp. No. 25) y 322) 

 

11. El Sr. Lukwiya (Uganda), refiriéndose a la pu-
blicación del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente titulada “Africa´s Lakes: Atlas of Our 
changing Environment”, expresa preocupación por el 
descenso del nivel del agua del Lago Victoria. El nivel 
del mayor lago africano de agua dulce ha bajado en un 
metro, aproximadamente, desde principios del decenio 
de 1990, como consecuencia del cambio climático. El 
lago da sustento a una densa población —una de las 
más pobres del mundo—, de más de 30 millones de 
personas, además de constituir un medio de supervi-
vencia para millones más de ellas en el Sudán y Egipto, 
a través del río Nilo. Las graves consecuencias de la 
degradación de los suelos y la extensa deforestación de 
esa región representan un gran desafío al creciente 
compromiso mundial en favor del desarrollo sosteni-
ble. Como consecuencia del nivel más bajo del agua, 
además de la grave sequía experimentada por los países 
de la cuenca del Lago Victoria (Kenya, Tanzanía y 
Uganda), la región se enfrenta a una crisis energética, 

ya que Uganda depende en alto grado de la generación y 
distribución de energía hidroeléctrica. Unida al agudo 
aumento del precio del petróleo en los mercados mun-
diales, esa situación ha traído consigo una inseguridad 
en materia de energía, poniendo seriamente en tela de 
juicio la sostenibilidad de los progresos en la ejecución 
del Programa 21, ya que un creciente número de perso-
nas recurren a la leña y a otras fuentes energéticas. 

12. En el caso de Uganda, el reto en lo que concierne 
a la ejecución del Programa 21 es que el ecosistema na-
tural contribuye directamente a la economía y a los 
medios de subsistencia de la población, como, por 
ejemplo, en los sectores de la producción de ladrillos y 
leña, las actividades de artesanía, la ganadería, la pesca 
y el turismo. Por consiguiente, la ordenación de los re-
cursos naturales y la protección ambiental deben pasar 
a ser factores fundamentales en la reducción de la po-
breza y el crecimiento económico; debe lograrse un 
equilibrio básico entre el control y la prohibición total 
de la utilización de esos recursos. El programa relativo 
al medio ambiente debe incorporarse al programa na-
cional de desarrollo, y los problemas de la degradación 
ambiental y la eliminación de la pobreza deben abor-
darse mediante la cooperación y la asociación interna-
cionales. También se requieren políticas y marcos regu-
ladores ambientales inclusivos, eficaces y orientados 
hacia el logro de resultados. 

13. Para los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, el cambio climático se 
ha convertido en una amenaza para la seguridad mayor 
que el terrorismo, porque esos países pobres sufren los 
efectos a largo plazo de los delitos ambientales come-
tidos en otros lugares, que entrañan el riesgo de anular 
los progresos realizados hasta la fecha por los países en 
desarrollo en la consecución de los objetivos de desa-
rrollo del Milenio. Debido a la disminución de los re-
cursos y reservas mundiales de petróleo y agua, y a las 
tensiones conexas, las políticas relativas a la energía y 
el clima adquirirán una importancia crucial para la se-
guridad en el mundo. La forma de avanzar es un mayor 
acceso de los pobres a unos servicios energéticos segu-
ros y asequibles; el intercambio de nuevas tecnologías 
que aumenten la eficiencia energética; la rápida conse-
cución de los objetivos del Protocolo de Kyoto, y el 
fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA). 

14. El Sr. González (República Bolivariana de  
Venezuela) dice que el fortalecimiento del desarrollo 
sostenible es el más importante de los cambios que su 
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Gobierno está introduciendo, en consonancia con su 
decidido compromiso de alcanzar los objetivos interna-
cionalmente convenidos. De conformidad con la Cons-
titución de Venezuela, cada generación tiene el derecho 
y el deber de proteger y mantener el medio ambiente 
para las generaciones futuras. Venezuela recalca la ne-
cesidad de modificar las pautas insostenibles de pro-
ducción y consumo, y apoya el principio de la respon-
sabilidad compartida pero diferenciada de los Estados 
en lo que concierne a la protección ambiental. En con-
secuencia, y porque causan más destrucción y cuentan 
con más recursos, los países desarrollados tienen una 
mayor responsabilidad en cuanto a adoptar medidas y 
ayudar a las naciones en desarrollo en ese proceso. 

15. Reconociendo la importancia que reviste la ener-
gía para el desarrollo, el Gobierno venezolano está 
promoviendo varias iniciativas de integración energéti-
ca como parte de la Alternativa Bolivariana para las 
Américas (ALBA). Esas iniciativas tienen por finalidad 
garantizar el acceso a los recursos no renovables de 
energía y a defender el derecho de los países interesa-
dos a utilizar tales recursos. 

16. Venezuela también ha diseñado el proyecto  
“Misión Árbol”, que trata de salvar bosques y restable-
cer las zonas naturales de todo el país. La meta para el 
presente año es plantar 20 millones de árboles. Se han 
asignado para ese fin 10 millones de dólares. Los paí-
ses tienen la responsabilidad de cuidar sus propios 
bosques y deben utilizar a esos efectos fondos del pre-
supuesto nacional. Sin embargo, este hecho debe tam-
bién ser reconocido y compensado por la comunidad 
internacional. Debe reforzarse la labor del Foro de las 
Naciones Unidas sobre los bosques para lograr una or-
denación sostenible de todos los tipos de bosques, as-
pecto al cual debe darse prioridad en el programa plu-
rianual de trabajo para el período 2007-2015. 

17. La República Bolivariana de Venezuela cumple 
su compromiso de preservar los recursos y especies na-
turales de conformidad con las disposiciones del Con-
venio sobre la Diversidad Biológica, que es el instru-
mento ideal para promover la conservación y aprove-
chamiento sostenible de la diversidad biológica marina 
fuera de las zonas de jurisdicción nacional. Su Gobier-
no rechaza enérgicamente las tecnologías de restricción 
de la utilización genética ( tecnologías de “terminado-
res” genéticos), los ensayos de campo y la comerciali-
zación de tecnologías de semillas estériles. Por ese mo-
tivo, se opone a los alimentos modificados genética-
mente y acoge con satisfacción los acuerdos logrados 

en la octava reunión de la Conferencia de las Partes en 
el Convenio acerca de la prórroga de la moratoria de 
facto de las tecnologías de restricción de la utilización 
genética.  

18. La desertificación, entretanto, constituye un im-
portante problema, sobre todo por sus efectos sobre la 
producción de alimentos. En un esfuerzo para intensi-
ficar la cooperación Sur-Sur, la República Bolivariana 
de Venezuela ha respaldado la Convención de las Na-
ciones Unidas de lucha contra la desertificación, ha-
biendo aportado 6 millones de dólares en los últimos 
cinco años a los programas de rehabilitación ambiental 
de los países de África, el Caribe y el Pacifico. Tam-
bién ha apoyado el establecimiento de una fundación 
para el desarrollo sostenible a fin de combatir la pobre-
za y la desertificación en varias regiones. El orador ex-
presa la esperanza de que el Sur resista la globalización 
y el modelo único de desarrollo, y siga promoviendo 
un nuevo sistema internacional multipolar. Los países 
en desarrollo son los que más sufren la degradación 
ambiental provocada por un capitalismo salvaje, que 
sigue destruyendo recursos naturales y, por lo tanto, los 
propios fundamentos de la vida humana.  

19. La República Bolivariana de Venezuela apoya las 
aspiraciones de desarrollo de los pequeños Estados In-
sulares, cuya capacidad para reducir los riesgos y miti-
gar las consecuencias y los peligros naturales y provo-
cados por el hombre debe reforzarse. Con este fin, ha 
establecido la Brigada de Asistencia Humanitaria In-
ternacional “Simón Bolívar”, que presta ayuda a nivel 
nacional e internacional para la prevención de desastres 
y para la respuesta a ellos. 

20. La idea de que la gente y la naturaleza son bienes 
cuantificables y comercializables es deplorable; incluso 
el agua y el aire se han convertido en bienes de consu-
mo. Con esa conducta inhumana se está destruyendo la 
naturaleza. El orador subraya que los acuerdos interna-
cionales deben preservar el derecho soberano de los 
Estados a administrar sus propios recursos naturales y 
rechaza los intentos de convertir estos recursos en ins-
trumentos de mercado o en productos que pueden can-
jearse por asistencia para el desarrollo. Rechaza pues el 
establecimiento de un nuevo organismo o sistema nor-
mativo internacional que no sea el PNUMA, so pretex-
to de proteger los recursos naturales. Ese organismo no 
sólo crearía una carga burocrática adicional, sino que 
también constituiría otro instrumento más que serviría 
a los intereses de los países desarrollados, ya que debi-
litaría la posición las naciones en desarrollo al transfe-



 

6  
 

A/C.2/61/SR.21  

rir las cuestiones políticas relativas al medio ambiente 
de la Asamblea General a órganos técnicos. 

21. Por último, el orador reafirma los principios con-
sagrados en la Declaración de Río sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, el Programa 21 y el Plan para la 
ulterior ejecución del Programa 21, la Declaración de 
Johannesburgo sobre el desarrollo sostenible y el Con-
senso de Monterrey. 

22. La Sra. Gómez (Ecuador) manifiesta que varios 
factores, en particular el cambio climático y la pobreza, 
son los responsables de la mayor frecuencia de los 
riesgos naturales y la creciente vulnerabilidad de los 
países afectados por ellos. A este respecto, la reducción 
de los desastres debe considerarse un pilar del desarro-
llo sostenible y una cuestión que exige urgente aten-
ción. La delegación del Ecuador insta a que se aplique 
en forma efectiva el Marco de Acción de Hyogo para 
2005-2015: Aumento de la resiliencia de las naciones y 
comunidades ante los desastres y que se fortalezca la 
Estrategia Internacional para la Reducción de los De-
sastres. La Plataforma Mundial para la Reducción de 
los Desastres propuesta es indudablemente la mejor 
forma de promover la cooperación internacional nece-
saria para garantizar la aplicación del Marco de Hyogo. 
En este contexto, es indispensable aplicar un amplio 
criterio para reforzar la capacidad regional de respuesta 
a los desastres y aumentar al máximo los efectos de las 
actividades coordinadas con la Estrategia. 

23. El Ecuador está firmemente resuelto a apoyar la 
labor del Centro Internacional de Investigaciones sobre 
el Fenómeno de El Niño, establecido a principios de 
2003. Se ha fortalecido institucionalmente al Centro, 
que, gracias al apoyo de la Organización Meteorológi-
ca Mundial y la secretaría de la Estrategia, ha logrado 
progresos en la elaboración de una estrategia de capa-
citación e información que abarca cuestiones como la 
alerta temprana, la gestión de riesgos y una mejor ca-
pacidad de respuesta. La urgente necesidad de respal-
dar a las poblaciones de los países afectados por el fe-
nómeno de El Niño exige un empeño más decidido por 
parte de la comunidad internacional a respaldar las ac-
tividades del Centro. Así pues, el Ecuador reitera su 
llamamiento para que se le preste la ayuda financiera 
necesaria a fin de que pueda alcanzar sus objetivos. La 
delegación del Ecuador siente preocupación por el he-
cho de que la cuestión solamente se ha abordado bre-
vemente en el informe del Secretario General 
(A/61/229 y Corr.1). El cambio climático es en la ac-
tualidad el problema mundial más importante. La co-

munidad internacional tiene que crear las condiciones 
necesarias para lograr un crecimiento económico sos-
tenible, erradicar la pobreza y fomentar la capacidad a 
fin de responder a las consecuencias de ese cambio.  

24. La Sra. Coye-Felson (Belice), haciendo uso de la 
palabra en nombre de la Comunidad del Caribe 
(CARICOM), expresa su apoyo a las declaraciones 
formuladas en nombre de la Alianza de los Pequeños 
Estados Insulares y del Grupo de los 77 y China. La 
región del Caribe ha acordado un marco jurídico para 
la protección y el desarrollo del medio marino en la re-
gión del Gran Caribe de conformidad con el Convenio 
de Cartagena y sus Protocolos. En varias resoluciones 
de la Asamblea General, las Naciones Unidas apoyan la 
necesidad de ese marco y reconocen la importancia de 
un criterio integrado de gestión en relación con el Ca-
ribe, en el contexto del desarrollo sostenible. Además, 
al refrendar la Estrategia de Mauricio, la Asamblea 
General aprobó los esfuerzos de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y sus asociados para colaborar a 
fin de promover el Mar Caribe como área especial en el 
contexto del desarrollo sostenible. La CARICOM ex-
presa su reconocimiento a la comunidad internacional 
por su apoyo para fomentar la consecución de ese im-
portante objetivo.  

25. Se ha llegado a una nueva etapa en la aplicación 
de la Iniciativa del Mar Caribe con el establecimiento, 
por la Asociación de Estados del Caribe, de la Comi-
sión de Seguimiento de la Iniciativa, que, en un esfuer-
zo para lograr una mejor comprensión del concepto de 
“zona especial en el contexto del desarrollo sosteni-
ble”, ha propuesto una definición de ese Mar como zo-
na especial. La CARICOM insta a la comunidad inter-
nacional a reconocer, en el actual período de sesiones, 
al Mar Caribe como zona especial en el contexto del 
desarrollo sostenible, a fin de impulsar y legitimar la 
puesta en funcionamiento del marco necesario para su 
aprovechamiento sostenible. 

26. El cambio climático y la elevación del nivel del 
mar representan amenazas graves e inmediatas para los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y los Estados 
ribereños de poca altitud. La CARICOM insta a la co-
munidad internacional a que dé muestras de la voluntad 
política necesaria y adopte medidas concertadas más 
enérgicas para hacer frente a los efectos del cambio 
climático sobre el desarrollo sostenible. Apoya firme-
mente las posiciones de la Alianza de los Pequeños Es-
tados Insulares y del Grupo de los 77 y China acerca de 
la urgente necesidad de medidas y cooperación interna-
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cionales adicionales para mitigar esos efectos y adap-
tarse a ellos.  

27. En el 14º período de sesiones de la Comisión so-
bre el Desarrollo Sostenible, los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo recalcaron la necesidad de reducir 
las emisiones, incluso mediante pautas sostenibles de 
consumo de energía y tecnologías relacionadas con la 
eficiencia energética y la energía renovable. La 
CARICOM ha establecido el programa de desarrollo de 
las fuentes renovables de energía del Caribe para eli-
minar los obstáculos a la utilización de energía renova-
ble y promover su fomento y comercialización. La 
Comunidad pide nuevamente asistencia internacional 
para el programa y la creación de incentivos y meca-
nismos de financiación a fin de promover esa energía 
como parte integrante del desarrollo sostenible. El de-
bate sobre esas cuestiones durante el período de sesio-
nes de examen de la Comisión sobre el Desarrollo Sos-
tenible se reflejará sin duda en los resultados del perío-
do de sesiones de formulación de políticas del actual 
ciclo de aplicación. 

28. Una de las principales iniciativas del Centro de 
Cambio Climático de la Comunidad del Caribe, inau-
gurado por ésta en 2005, ha sido el proyecto sobre pla-
nificación para la adaptación al cambio climático mun-
dial, que trata de incorporar las estrategias de adapta-
ción a ese cambio en los programas de desarrollo sos-
tenible de los pequeños Estados insulares y los países 
ribereños de baja altitud. El proyecto ha recibido en fe-
cha reciente una nueva donación del Banco Mundial 
destinada a apoyar un programa piloto en Dominica, 
Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas. La 
CARICOM acoge con satisfacción el constante apoyo 
de la comunidad internacional al Centro, que se está 
convirtiendo en una institución regional de excelencia 
para el fomento de la capacidad, la asistencia técnica y 
la coordinación. 

29. Según el informe del Secretario General sobre la 
aplicación de la Estrategia Internacional para la Reduc-
ción de los Desastres (A/61/229), es probable que pro-
siga la tendencia al aumento del número de desastres. 
La CARICOM subraya la necesidad de reconocer la 
reducción de los desastres como un objetivo de desa-
rrollo y una meta de la asistencia para el desarrollo, así 
como para una respuesta humanitaria rápida y mejor, 
inclusive mediante la provisión de financiación. 
En consecuencia, se suma al llamamiento para que la 
comunidad internacional aumente su respuesta a los 

crecientes y complejos problemas de los desastres y la 
vulnerabilidad. 

30. La CARICOM acoge favorablemente el estable-
cimiento del Fondo central para la acción en casos de 
emergencia y exhorta a que se le preste apoyo a largo 
plazo. También respalda las recomendaciones del Se-
cretario General para una aplicación mejor y acelerada 
del Marco de Acción de Hyogo, junto con el ulterior 
fortalecimiento de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres y de la capacidad nacional 
y local, el reajuste de las políticas de las instituciones 
financieras internacionales y unas inversiones más sos-
tenidas en las actividades de reducción de riesgos, vigi-
lancia del clima y gestión de los riesgos conexos. 

31. La CARICOM ha señalado continuamente las 
crecientes pruebas de los efectos de un clima más calu-
roso sobre la frecuencia e intensidad de los fenómenos 
atmosféricos. Como área propensa a sufrir desastres 
naturales, agradecería recibir más información sobre 
las actividades internacionales para promover la con-
vergencia de la reducción de los desastres y la adapta-
ción al cambio climático. 

32. El Sr. Soborun (Mauricio), hablando en nombre 
de la Comunidad del África Meridional para el Desa-
rrollo (SADC), que apoya plenamente la declaración 
formulada por Sudáfrica en nombre del Grupo de los 
77 y China, dice que la Comunidad atribuye gran im-
portancia al desarrollo sostenible y ha adoptado medi-
das concretas para lograrlo. Por ejemplo, en su plan in-
dicativo estratégico regional para el desarrollo se ex-
pone la visión común de un África meridional dedicada 
activamente a la cooperación económica y la integra-
ción regional, así como a la construcción de un futuro 
más próspero para toda la región. El Grupo Eléctrico 
del África Meridional tiene por objeto facilitar la crea-
ción de un fondo común de energía y desarrollar la in-
fraestructura de electricidad regional. Sin embargo, y 
pese a los intensos esfuerzos del Grupo, muchas perso-
nas de la región siguen careciendo de acceso a las 
fuentes de energía. Una  infraestructura deficiente y 
unos mercados internacionales inestables han afectado 
negativamente las actividades para garantizar el acceso 
a unos recursos energéticos seguros, al tiempo que la 
inestabilidad de los precios provoca presiones inflacio-
nistas que amenazan la sostenibilidad del crecimiento. 
Tras señalar que la región sigue necesitando ayuda in-
ternacional para alcanzar los objetivos enunciados en el 
Programa 21 y el Plan de Aplicación de las Decisiones 
de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
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el orador alienta a la comunidad de donantes y a las 
instituciones financiera a que cumplan sus compromi-
sos en virtud del Consenso de Monterrey. A este res-
pecto, acoge favorablemente las recomendaciones con-
tenidas en el informe del Secretario General sobre la 
ejecución del Programa 21 y del Plan para su ulterior 
ejecución y aplicación de los resultados de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo sostenible (A/61/258), en 
particular las recomendaciones contenidas en el aparta-
do a) del párrafo 57.  

33. Tras tomar nota del informe del Secretario Gene-
ral sobre la Estrategia de Mauricio para la ejecución ul-
terior del Programa de Acción para el desarrollo soste-
nible de los pequeños Estados insulares en desarrollo 
(A/61/277), el orador señala la relación simbiótica en-
tre los objetivos de desarrollo del Milenio y la Estrate-
gia de Mauricio, que proporcionan un marco coherente 
para la labor de la comunidad internacional. Los datos 
reunidos contribuirán a superar los obstáculos que se 
oponen a la ejecución del Programa de Acción y la Es-
trategia. El orador insta a los asociados en el desarrollo 
a que presten una asistencia amplia y oportuna, inte-
grando los recursos financieros, el desarrollo y des-
pliegue de tecnología, y el fomento de la capacidad, 
para que acompañen la reforma económica de la re-
gión. Pese a las muchas limitaciones con que se enfren-
tan, los pequeños Estados insulares han desplegado 
considerables esfuerzos para incorporar el desarrollo 
sostenible a su acción. Es deplorable que 15 años des-
pués de la celebración de la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
esos Estados sigan teniendo que solicitar la aportación 
de recursos financieros, el acceso a tecnologías apro-
piadas y asequibles, y actividades de fomento de la ca-
pacidad, todo lo cual reviste una importancia funda-
mental para la ejecución.  

34. Los desastres naturales son un importante obstá-
culo al desarrollo sostenible. Los países en desarrollo 
son muy vulnerables a esos desastres y, por lo tanto, 
necesitan contar urgentemente con una mayor capaci-
dad de vigilancia y alerta temprana a fin de reducir al 
mínimo los daños que provocan. El orador expresa la 
esperanza de que la comunidad internacional vaya más 
allá de la ayuda humanitaria y preste asistencia a esos 
países para que creen capacidad en la esfera de la pre-
vención y reducción de desastres, así como en lo tocan-
te a un buen estado de preparación para hacer frente a 
ellos. La SADC celebra el llamamiento contenido en el 
informe del Secretario General sobre la aplicación de 

la Estrategia Internacional para la Reducción de los 
Desastres, para que los donantes y las instituciones de 
financiación inviertan sistemáticamente en la reducción 
de los desastres, como componente integrante y con 
metas bien definidas de la asistencia humanitaria y la 
cooperación para el desarrollo (A/61/229 párr. 85). 
También es preciso, como lo reconoce el Secretario 
General (párr. 86), que los Estados Miembros y las par-
tes interesadas en la Estrategia aumenten sus contribu-
ciones financieras al Fondo Fiduciario de las Naciones 
Unidas para la Reducción de los Desastres a fin de ase-
gurar un apoyo adecuado a la aplicación del Marco de 
Acción de Hyogo. 

35. La solución del problema de un medio ambiente 
mundial que sigue deteriorándose reside en la innova-
ción tecnológica y la transferencia y difusión de tecno-
logía. Con ese fin, es menester intensificar los esfuer-
zos para hacer frente al cambio climático y eliminar los 
obstáculos a la cooperación internacional. La Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y el Protocolo de Kyoto siguen siendo im-
portantes instrumentos a ese respecto. La demanda de 
energía limpia está creciendo en todo el mundo. Las 
dimensiones de los mercados de la energía eólica y so-
lar se están duplicando cada dos o tres años, al tiempo 
que las tecnologías no contaminantes del uso del car-
bón son al menos un 25% más eficientes que las cen-
trales eléctricas de carbón tradicionales. La inversión 
en actividades para promover la eficiencia energética 
es indispensable para ahorrar energía y reducir los cos-
tos. Una respuesta mundial eficaz al cambio climático 
exige una activa cooperación y una mayor acción por 
parte de todos los países, teniendo en cuenta sus res-
ponsabilidades comunes pero diferenciadas, así como 
su capacidad respectiva.  

36. Durante varios años las actividades de aplicación 
de la Convención de las Naciones Unidas de lucha co-
ntra la desertificación se han visto afectadas por una 
escasez de fondos. La comunidad internacional debe 
tener debidamente en cuenta la cuestión y estudiar ac-
tivamente un mecanismo mutuamente beneficioso para 
la transferencia de tecnología que permita aplicar la 
Convención. Los países desarrollados deberían cumplir 
sus obligaciones y prestar a las naciones en desarrollo 
asistencia financiera y tecnológica. La utilización de un 
enfoque integrado sigue revistiendo una importan-
cia crucial y merece que se le preste la debida aten-
ción. La SADC insta pues a que se fortalezca y apoye 
ulteriormente la Convención, y a que se proporcionen 
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suficientes recursos al Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial a fin de que pueda apoyar la ejecución de pro-
yectos en esas naciones. 

37. La SADC está convencida de que el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica y su Protocolo de Carta-
gena sobre Seguridad Biológica mejorarán en alto gra-
do las actividades para proteger la diversidad y la segu-
ridad en éste ámbito. El Convenio también desempeña 
un papel fundamental en lo tocante a la conservación y 
utilización sostenible de la biodiversidad marina en las 
zonas ubicadas fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional. Tanto la Convención como el Protocolo tie-
nen que ser aplicados en forma efectiva a fin de au-
mentar al máximo los beneficios de la biotecnología, al 
tiempo que se minimizan sus posibles riesgos para el 
medio ambiente, la biodiversidad y la salud humana. 

38. La Comunidad toma nota del informe del Consejo 
de Administración del Programa de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente sobre su noveno período 
extraordinario de sesiones (A/61/25 (Supp. No. 25)) y 
respalda las decisiones contenidas en él. Acoge con be-
neplácito la selección de seis países africanos como 
países piloto en lo que respecta a la ejecución del Plan 
estratégico de Bali para el apoyo tecnológico y la crea-
ción de capacidad. Se requieren una financiación y una 
asistencia técnica suficientes para garantizar su plena 
ejecución. 

39. El Sr. Gatan (Filipinas) dice que la promoción de 
la energía sostenible es un componente central de la es-
trategia nacional de desarrollo de su país. A este res-
pecto, el Gobierno ha fomentado una política dirigida a 
lograr la autosuficiencia energética mediante la utiliza-
ción de recursos de energía locales y renovables, así 
como de combustibles alternativos, y la ampliación de 
los programas para fomentar la eficiencia y conserva-
ción energéticas. La energía térmica es actualmente la 
fuente principal de generación de electricidad, lo cual 
coloca a Filipinas en primer plano en cuanto a la utili-
zación de esa energía y a la vanguardia de la tecnolo-
gía. Sin embargo, el elevado costo inicial del aprove-
chamiento de las fuentes renovables de energía ha re-
ducido el ritmo de avance en esa esfera. Se prevé que 
la seguridad en materia de energía seguirá teniendo 
efectos directos sobre el desarrollo, por lo que deben 
combinarse las innovaciones técnicas y financieras a 
fin de reducir el costo de la tecnología con vistas a una 
utilización y una conservación más eficientes de los 
combustibles fósiles, y el aprovechamiento de las fuen-
tes renovables de energía. 

40. La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sosteni-
ble ha promovido el establecimiento de alianzas en 
apoyo del desarrollo, inclusive la prestación de servi-
cios energéticos seguros y asequibles. El orador hace 
un llamamiento a la comunidad internacional y a todas 
las partes directamente interesadas para que adopten un 
criterio integrado respecto de la cuestión de la seguri-
dad energética en el contexto más amplio del desarrollo 
sostenible. 

41. En cuanto a la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres, el orador manifiesta que 
en su país existe un alto riesgo de exposición a desas-
tres naturales, y que los acontecimientos recientes han 
puesto de relieve la necesidad de adoptar, de manera 
sistemática y coherente, medidas para reducir los ries-
gos. Las estrategias a ese respeto ya han incluido la di-
fusión de información sobre múltiples peligros, a fin de 
sentar una firme base para el mejoramiento de los sis-
temas de alerta temprana, la planificación para casos 
imprevistos y sólidos planes para la utilización y orde-
nación de las tierras. Además, se han abordado las 
cuestiones de la capacitación de personal para respon-
der a las situaciones de emergencia, la reevaluación de 
la capacidad nacional y los factores de riesgo, para 
una enérgica acción orientada a la formulación de 
un marco holístico e integrado de gestión de los riesgos 
de desastre. 

42. Se necesita asistencia internacional para asegurar 
que las actividades nacionales a ese respecto produzcan 
resultados satisfactorios, como se ha reconocido en va-
rias resoluciones y en acuerdos sobre el medio ambien-
te. En este contexto, el orador expresa su reconoci-
miento por la ayuda prestada por los asociados de Fili-
pinas y por el sistema de las Naciones Unidas para 
hacer frente a la vulnerabilidad intrínseca del país a los 
desastres naturales. El mejoramiento de las actividades 
de fomento de la capacidad institucional y comunitaria 
promoverá el buen estado de preparación para hacer 
frente a los desastres y también la respuesta a las catás-
trofes naturales o provocadas por el hombre, como el 
reciente derrame de petróleo en la provincia de Guima-
ras, el peor desastre marítimo en la historia del país. El 
mundo está experimentando cambios constantes res-
pecto de los cuales no pueden mantenerse a la par las 
respuestas de adaptación. Por lo tanto, es indispensable 
que se cumplan los compromisos en cuanto a la aplica-
ción de estrategias y medidas de reducción de los riesgos 
para acrecentar la capacidad de recuperación. 
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43. El Sr. Park Chun-kyoo (República de Corea) di-
ce que la tendencia hacia la consecución del desarrollo 
sostenible, con la creciente intervención de todas las 
partes interesadas, es una indicación de que la comuni-
dad internacional ha realizado progresos en el cumpli-
miento de sus compromisos. Reconoce también que el 
concepto de desarrollo sostenible ha venido ganando 
terreno como objetivo universalmente compartido. 

44. Su delegación espera con interés el informe del 
Grupo de Alto Nivel sobre la coherencia en todo el sis-
tema de las Naciones Unidas en las esferas del desarro-
llo, la asistencia humanitaria y el medio ambiente, y 
expresa la esperanza de que proporcione orientaciones 
acerca de las formas más eficientes de lograr resultados 
concretos. Habida cuenta de la complejidad de las 
cuestiones ambientales, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) debe tomar 
la iniciativa para coordinar las actividades de la Orga-
nización en esa esfera, brindar orientación en materia 
de políticas y establecer prioridades basadas en las 
ciencias exactas, al tiempo que se examinan las conse-
cuencias en cuanto al apoyo tecnológico y el fomento 
de la capacidad. 

45. El Gobierno coreano abriga la esperanza de que 
el 15º período de sesiones de la Comisión sobre el De-
sarrollo Sostenible sirva como plataforma para exami-
nar opciones normativas más consolidadas y preparar 
el camino para lograr mejoras sustanciales en materia 
de desarrollo sostenible. 

46. El Sr. Gerus (Belarús) dice que, durante más de 
dos años, su país ha venido aplicando una nueva estra-
tegia para el desarrollo económico y social hasta 2020, 
y que es un activo miembro de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible. Los expertos de Belarús des-
pliegan grandes esfuerzos para fomentar la aplicación 
de la Convención de lucha contra la desertificación en 
las zonas pertinentes de Europa central y oriental. Co-
mo país con grandes extensiones de bosques, Belarús 
apoya la labor del Foro de las Naciones Unidas sobre 
los bosques y espera con interés la elaboración de un 
instrumento no jurídicamente vinculable sobre todos 
los tipos de bosques. Una cooperación internacional 
más activa en relación el aprovechamiento sostenible 
de éstos podría servir para que la silvicultura aportara 
una importante contribución al logro de las metas de 
desarrollo internacionalmente convenidas, en particular 
los objetivos de desarrollo del Milenio. 

47. El Protocolo de Kyoto de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en-
tró en vigor para Belarús en noviembre de 2005, aun-
que, por razones técnicas, el país no fue incluido en el 
Anexo B del Protocolo. En la 11ª Conferencia de las 
Partes en la Convención Marco, Belarús anunció su 
buena disposición a limitar las emisiones de gases de 
efecto invernadero en el período 2008-2012 al 95% del 
volumen registrado en 1990. Cabe señalar que el volu-
men correspondiente de los países vecinos con un nivel 
análogo de desarrollo es del 100%. Es de esperar que 
se enmiende debidamente el Anexo B en la próxima 
Conferencia de las Partes. 

48. La Sra. Mammadova (Azerbaiyán) dice que es 
imperativo que la comunidad internacional cumpla los 
compromisos asumidos en virtud de los convenios y 
convenciones, a fin de proporcionar suficientes recur-
sos para los fines previstos y respaldar la creación de 
sinergias entre los respectivos procesos de aplicación. 
Dada la importancia del fomento de la capacidad para 
que los Estados puedan integrar los objetivos de esos 
instrumentos en los planes nacionales, subregionales y 
regionales, con miras a su aplicación subsiguiente. 
Azerbaiyán ha reflejado esos objetivos en sus estrate-
gias de desarrollo y lleva a cabo evaluaciones de sus 
efectos con ayuda de sus mecanismos de vigilancia. 

49. Sin embargo, es lamentable que en 2006, y pese a 
la mayor conciencia de los desafíos planteados por la 
desertificación y la necesidad de salvaguardar la diver-
sidad biológica, Azerbaiyán haya registrado incendios 
devastadores. Han sufrido daños más de 600 kilóme-
tros cuadrados de tierras, y se prevé que sus efectos en 
la calidad y la estabilidad de los suelos, así como en el 
microclima de los territorios afectados, serán durade-
ros. En este contexto, la oradora pone de relieve varias 
medidas formuladas por el Ministerio de Ecología y 
Recursos Naturales de su país para mitigar las conse-
cuencias de los incendios, así como la importancia de 
las medidas para la evaluación de las necesidades y la 
rehabilitación. 

50. La oradora insta a todas las partes interesadas, in-
clusive las secretarías de los convenios relativos al me-
dio ambiente, a que apoyen y complementen las activi-
dades nacionales para aplicar esas medidas, y señala 
que la Conferencia de las Partes ha invitado al Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial a proporcionar recur-
sos financieros para las actividades de fomento de la 
capacidad y facilitar la coordinación entre el Fondo y 
los coordinadores de los convenios en los países. La 
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prestación de apoyo en el momento oportuno y las si-
nergias contribuirán en alto grado a poner término a la 
pérdida masiva de diversidad biológica en los territo-
rios ocupados de Azerbaiyán, y a cumplir los objetivos y 
metas convenidos en la esfera del desarrollo sostenible. 

51. La Sra. Grau (Suiza) manifiesta que la adopción 
del enfoque estratégico para la gestión de los productos 
químicos a nivel internacional es un paso importante 
hacia la aplicación satisfactoria de los resultados de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. Su pa-
ís atribuye también gran importancia al Proceso de Ma-
rrakesh sobre las modalidades de producción y consu-
mo que ha establecido, y a labor de la Comisión sobre 
el Desarrollo Sostenible. Además de exhortar a que se 
utilice eficientemente la energía, la Comisión debe tra-
tar de crear condiciones que estimulen la inversión en 
métodos sostenibles de producción y consumo energé-
ticos. 

52. Suiza seguirá apoyando la Plataforma Mundial 
para la Reducción de los Desastres, cuya finalidad es 
servir como foro estratégico para que los gobiernos lo-
gren resultados cuantificables en la reducción de los 
riesgos de catástrofes. Con este fin, todas las partes di-
rectamente interesadas deben seguir buscando solucio-
nes innovadoras en materia de financiación. Suiza está 
convencida asimismo de que es menester una financia-
ción previsible de la secretaría de la Estrategia Interna-
cional para la Reducción de los Desastres mediante 
asignaciones anuales con cargo al presupuesto ordina-
rio de la Organización. Esta inversión contribuirá a 
concretar los compromisos políticos contraídos al 
adoptar el Marco de Acción de Hyogo. La delegación 
suiza expresa su reconocimiento al Secretario General 
por haber establecido un vínculo entre las actividades 
para reducir los riesgos de desastres y los programas de 
adaptación al cambio climático a todos los niveles. 

53. La mejor forma de fortalecer la gobernanza inter-
nacional de las cuestiones ambientales será potenciar al 
PNUMA y, a largo plazo, mejorar su condición jurídi-
ca. En la fase inicial puede preverse una participación 
universal en sus actividades con arreglo a modalidades 
que habrán de definirse, para permitir a todos los Esta-
dos presentar propuestas e intervenir activamente en la 
labor del Programa. 

54. El Sr. Capelle (Islas Marshall) dice que, aunque 
los pequeños Estados insulares en desarrollo son los 
que menos contribuyen al cambio climático, son con 
todo los más vulnerables a sus consecuencias, y los que 

tienen menos capacidad para adaptarse a su impacto. 
Las Islas Marshall, con una superficie de 180 kilóme-
tros cuadrados, aproximadamente, y que están ubicadas 
a un promedio de dos metros por encima del nivel del 
mar, dependen del océano como medio de subsistencia 
y supervivencia. No obstante, el océano es también un 
motivo de preocupación durante la temporada de con-
diciones meteorológicas rigurosas, y hay razones para 
temer que la elevación del nivel del mar amenace la 
propia existencia del grupo de islas. Este riesgo lo 
comparten muchos otros países insulares de baja altitud 
del Pacífico, y la pérdida de su medio ambiente y sus 
recursos culturales es una cuestión inquietante. El ora-
dor reitera pues la necesidad de adoptar urgentes medi-
das a nivel mundial para detener y reducir la tendencia; 
sin esas actividades correctivas, no tendrán sentido 
los esfuerzos nacionales para promover el desarrollo 
sostenible. 

55. Tras renovar el apoyo de su delegación a la Con-
vención Marco sobre el Cambio Climático y el Proto-
colo de Kyoto, el orador pide a todas las naciones, en 
especial las que son las fuentes principales de emisio-
nes de gases de efecto invernadero, que ratifiquen sin 
demora el Protocolo, y exhorta a que los países indus-
trializados más importantes den muestras de un firme 
liderazgo. Hace un llamamiento para que se preste 
ayuda internacional a los pequeños Estados insulares 
en desarrollo a fin de que elaboren y apliquen estrate-
gias de adaptación de carácter general. 

56. La conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica forman parte integrante del desa-
rrollo socioeconómico de las Islas Marshall. El estado 
de las poblaciones de peces y oceánicas del mundo son 
causa de profunda preocupación, como también lo es la 
realización de actividades pesqueras ilícitas, no notifi-
cadas y no controladas dentro y fuera de la zona eco-
nómica exclusiva del país. Esas actividades producen 
graves efectos sobre la biodiversidad marina de la re-
gión y menoscaban en alto grado los medios de subsis-
tencia de una población que depende de la pesca como 
elemento primordial de supervivencia. La cooperación 
regional e internacional a este respecto debe centrarse 
en ayudar a los pequeños Estados insulares a crear una 
capacidad de seguimiento y vigilancia, así como en 
prestarles apoyo para que desarrollen las actividades 
nacionales de pesca, a fin de garantizar la conservación 
y ordenación apropiadas de las poblaciones de peces de 
la región. 
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57. La Sra. Bruell-Melchior (Mónaco) dice que el 
Príncipe Alberto II ha creado una fundación para la 
protección ambiental y el desarrollo sostenible a fin de 
abordar las cuestiones del cambio climático y la biodi-
versidad, y las relacionadas con los recursos hídricos. 
El Gobierno ha establecido mecanismos internos y 
proyecta adoptar medidas internacionales para alcanzar 
sus objetivos de reducción de la emisión de gases de 
efecto invernadero. A este respecto, la creación del 
grupo de trabajo sobre los compromisos futuros de los 
países desarrollados después de 2012 es un aconteci-
miento prometedor, pero debe ir acompañado por es-
fuerzos más sostenidos.  

58. Es preciso reforzar y aplicar la Convención de las 
Naciones Unidas de lucha contra la desertificación. 
También debe reconocerse como un instrumento inter-
nacional que puede contribuir a la consecución de los 
objetivos de desarrollo del Milenio. Como parte de su 
política de cooperación internacional, Mónaco está 
desplegando intensos esfuerzos para combatir la sequía 
y la desertificación, especialmente en el África del 
Norte y en la región del Sahel. En colaboración con las 
autoridades locales, su Gobierno está elaborando y fi-
nanciando programas de forestación, conservación y 
rehabilitación de tierras degradadas.  

59. En cuanto al Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica, Mónaco apoya la iniciativa del Brasil de pro-
clamar 2010 Año Internacional de la Diversidad Bioló-
gica, y le complace especialmente el hecho de que la 
Conferencia de las Partes haya reconocido la reglamen-
tación de las actividades en las zonas marinas situadas 
fuera de las jurisdicciones nacionales. A este respecto, 
la oradora señala que Francia, Italia y Mónaco han de-
signado una zona para la protección de los cetáceos. 
Refiriéndose al informe del Secretario General sobre la 
composición universal del Consejo de Administra-
ción/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (A/61/322), la oradora dice que su delegación 
espera con interés la segunda fase de la iniciativa de 
reforma de las Naciones Unidas en la esfera ambiental.  

60. El Sr. Hassan (Iraq) dice que el logro de un equi-
librio entre los componentes económicos, sociales y 
ambientales del desarrollo es uno de los mayores retos 
que tienen planteados los países en desarrollo. Para 
hacer frente a ese reto se requieren vínculos más estre-
chos entre la labor normativa y la operacional del sis-
tema de las Naciones Unidas, lo cual a su vez exige el 
fortalecimiento del mandato del Consejo Económico y 

Social. La delegación del Iraq expresa la esperanza de 
que se hagan mayores esfuerzos para aprobar el pro-
yecto de resolución sobre la reforma del Consejo Eco-
nómico y Social a fin de que pueda realizar mejor sus 
tareas. 

61. La integración de los países en desarrollo en la 
economía mundial exige que las naciones desarrolladas 
eliminen las restricciones a la libre circulación de bie-
nes, servicios y tecnología. Es preciso fomentar la bue-
na gobernanza y los principios organizacionales que ri-
gen el sector privado y las instituciones financieras. La 
delegación del Iraq expresa la esperanza de que los 
países donantes cumplan sus compromisos en materia 
de asistencia oficial para el desarrollo (AOD) y super-
visen los proyectos de carácter económico sobre el te-
rreno, en lugar de limitarse a hacer promesas o propor-
cionar fondos que pueden ser utilizados por ciertas par-
tes para obtener beneficios ilícitos.  

62. En el Iraq, el terrorismo está provocando la des-
trucción de infraestructuras, escaseces y desempleo. El 
orador expresa la esperanza de que la comunidad inter-
nacional colabore con su país durante el período de 
transición económica y política. Pese a las dificultades 
con que tropieza, el país está firmemente decidido a al-
canzar los objetivos de desarrollo del Milenio y está 
enmendando la legislación relativa al comercio y las 
inversiones, con la esperanza de atraer inversiones ex-
tranjeras y participar activamente en el sistema comer-
cial mundial.  

63. La Sra. Gomes (Portugal), Relatora, ocupa la 
Presidencia. 

64. El Sr. Jiménez Sauma (México) dice que, para 
cumplir sus compromisos en virtud de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico, México ha presentado su Tercer Inventario Nacio-
nal de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero y es-
tá finalizando su Tercera Comunicación Nacional, que 
se presentará a la décimo segunda Conferencia de las 
Partes en la Convención que se celebrará en Kenya. 
También proyecta concluir su estrategia para la mitiga-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero y la 
adaptación al cambio climático. México actuó como 
país hospedante de la segunda Reunión Ministerial del 
Diálogo de Gleneagles sobre el Cambio Climático, 
Energía Limpia y Desarrollo Sostenible, como parte de 
las discusiones que se celebran bajo la Convención 
Marco. 
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65. Con respecto a la desertificación, México presen-
tó su Tercera Comunicación Nacional sobre las Activi-
dades para la Aplicación de la Convención de las Na-
ciones Unidas de lucha contra la desertificación, inclu-
sive actividades para combatir la degradación de tierras 
y mitigar los efectos adversos de la sequía. También es-
tableció el Sistema Nacional de Lucha contra la Deser-
tificación de los Recursos Naturales, integrado por de-
pendencias federales, gobiernos estatales, productores 
rurales, organizaciones no gubernamentales y represen-
tantes del sector académico, y puso en marcha iniciati-
vas de reforestación sobre más de 1 millón de hectáreas 
y programas de revegetación de las zonas semidesérti-
cas. El orador reitera la necesidad de incrementar los 
esfuerzos para la instrumentación del Marco de Acción 
de Hyogo, particularmente en lo que se refiere a la 
creación de una cultura de prevención y las actividades 
de mitigación de riesgos. A lo largo de los últimos 
años, su país ha desarrollado sistemas de alerta tem-
prana en relación con los ciclones tropicales, una alerta 
sísmica y un sistema para el monitoreo y alerta del vol-
cán Popocatépetl cercano a la ciudad de México. Su 
delegación estima que las Naciones Unidas deben man-
tener un adecuado equilibrio entre la asistencia en ca-
sos de emergencia y la creación de capacidades de pre-
vención frente a desastres naturales, especialmente en 
los países en desarrollo y los países menos adelantados.  

66. El Sr. Murillo Carrasco (Bolivia) dice que su 
país tiene un firme compromiso en favor del multilate-
ralismo y el mantenimiento, conservación y desarrollo 
del medio ambiente desde una perspectiva mundial. Su 
nuevo Gobierno está combatiendo la pobreza, la des-
igualdad y la falta de oportunidades, y también está 
creando empleos para el desarrollo y protección am-
bientales. En el marco de un nuevo plan de desarrollo 
que introducirá cambios cualitativos importantes en el 
país, el Gobierno de Bolivia tiene la intención de con-
solidar su modelo de desarrollo diversificado e integral 
basado en productos con valor añadido y la participa-
ción de los ciudadanos, lo cual dará lugar a una distri-
bución más equitativa de los ingresos. El concepto de 
responsabilidad compartida es particularmente apro-
piado en la esfera de la biodiversidad y, a este respecto, 
Bolivia cooperará estrechamente con los países que 
sostienen opiniones e ideas similares en lo que con-
cierne a garantizar la protección de la biodiversidad y 
un mayor comercio, así como los derechos de propie-
dad intelectual sobre los productos indígenas, como las 
medicinas tradicionales, que se utilizan ampliamente 
en el país.  

67. La utilización sostenible de los recursos en mate-
ria de diversidad biológica de Bolivia contribuirá a la 
seguridad alimentaria y la nutrición de la población, 
sobre todo los pueblos indígenas. El desarrollo y el 
comercio de nuevos productos derivados de la biodi-
versidad permitirán la transferencia de tecnología y co-
nocimientos al sector de la producción y los servicios. 
Mediante una gestión eficiente de sus zonas protegidas, 
Bolivia trata de preservar la biodiversidad, un recurso 
estratégico para su desarrollo. La octava Conferencia 
de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica ha reconocido la soberanía de los Estados sobre 
sus recursos biológicos y genéticos, y su derecho a uti-
lizarlos en forma justa y equitativa. Bolivia apoya esa 
opinión y reafirma su adhesión a los acuerdos relativos 
al medio ambiente en los cuales es parte. 

68. El Sr. Fonseca (Brasil), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia. 

69. El Sr. Alsaker (Noruega) dice que su país acoge 
con satisfacción el creciente reconocimiento de que 
hay que hacer frente a los retos ambientales a fin de 
reducir la pobreza y resolver los problemas de desarro-
llo del mundo. La Comisión sobre el Desarrollo Soste-
nible debe continuar a la vanguardia de los esfuerzos 
para la adopción de medidas complementarias en rela-
ción con los documentos de Río y Johannesburgo. No-
ruega atribuye gran importancia a las cuestiones abor-
dadas en el ciclo de dos años de la Comisión. Con res-
pecto al desarrollo sostenible, su Gobierno coopera es-
trechamente con la sociedad civil, pero el seguimiento 
más importante de su estrategia nacional lo realizan  
los distintos ministerios dentro de sus esferas de com-
petencia, y la coordinación general está a cargo del 
Ministerio de Finanzas. Noruega ha preparado también 
un conjunto nacional de indicadores y ha pedido a su 
país vecino, Suecia, que lleve a cabo el año siguiente 
un examen por otros expertos de la labor que realiza, y 
que sugiera posibles mejoras.  

70. Tras señalar los efectos devastadores del cambio 
climático y la aceleración de éste en la región ártica, el 
orador insta a que se establezca un régimen auténtica-
mente mundial para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero. Noruega y otros países han acepta-
do sus compromisos en materia de emisión de esos ga-
ses en virtud del Protocolo de Kyoto. Sin embargo, la 
comunidad internacional tiene la responsabilidad de 
prestar una asistencia significativa a los países más po-
bres y menos adelantados del mundo, que no han con-
tribuido mucho a la acumulación de gases de efecto in-
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vernadero, pero que siguen siendo vulnerables a los 
efectos negativos del cambio climático. La reducción 
de esas emisiones aportará una contribución fundamen-
tal a la gestión de los riesgos de desastres a nivel mun-
dial. Noruega exhorta a todas las Partes en la Conven-
ción Marco sobre el Cambio Climático a que se con-
centren en la consecución de progresos efectivos en re-
lación con ambos aspectos de ese cambio: mitigación 
de los efectos y adaptación. Celebra la reciente inclu-
sión de la meta en materia de biodiversidad para 2010 
como componente del objetivo de desarrollo del Mile-
nio de garantizar la sostenibilidad ambiental. También 
acoge favorablemente los progresos realizados en el 
marco del Tratado Internacional sobre Recursos Fito-
genéticos para la Alimentación y la Agricultura. El Go-
bierno noruego ha decidido construir una cámara mun-
dial de almacenamiento de semillas en el archipiélago 
de Svalbard, en el Ártico,  que contendrá duplicados de 
las variedades de semillas almacenadas en bancos de 
genes de otros lugares y proporcionará una red de se-
guridad adicional para el patrimonio genético mundial, 
con miras a su utilización en situaciones de emergen-
cia. 

71. El Sr. Al-Hajrey (Kuwait) manifiesta que los in-
gresos medios de su país son comparables a los de va-
rios Estados miembros de la Organización de Coopera-
ción y Desarrollo Económicos, y que es uno de los cua-
tro países árabes clasificados como país con un alto de-
sarrollo humano en el Índice de Desarrollo Humano de 
2002. Kuwait está adelantado con respecto a las previ-
siones en sus esfuerzos para alcanzar los ocho objeti-
vos de desarrollo del Milenio, y aunque es un país en 
desarrollo, ha desembolsado más de 12,5 millones de 
dólares de los EE.UU. en asistencia para el desarrollo a 
101 países por conducto del Fondo Kuwaití para el De-
sarrollo Económico Árabe. Esa cifra es el doble de la 
meta internacionalmente convenida en relación con la 
AOD. Kuwait sigue firmemente convencida de las po-
sibilidades que ofrece la cooperación internacional pa-
ra superar los problemas que plantea el logro del desa-
rrollo sostenible. 

72. La Sra. Intelmann (Estonia) vuelve a ocupar la 
Presidencia. 

73. El Sr. Al-Gazali (Omán) dice que el decidido 
compromiso de su país a equilibrar el desarrollo soste-
nible y la protección ambiental se refleja, a la vez, en 
los planos internacional y nacional. Omán se ha ad-
herido a varios instrumentos regionales e internaciona-
les sobre el medio ambiente, inclusive la Convención 

de las Naciones Unidas de lucha contra la desertifica-
ción, el Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligro-
sos y su eliminación, la Convención de Viena sobre la 
protección de la capa de ozono, la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica y el Protocolo 
de Kyoto. Omán también está ejecutando planes nacio-
nales destinados a utilizar plenamente los recursos dis-
ponibles, al tiempo que tiene presentes las preocupa-
ciones ambientales. Las personas siguen siendo la prio-
ridad fundamental del desarrollo, y el Sultanato centra 
su acción en el desarrollo de los recursos humanos para 
dar a la población la oportunidad de elevar su nivel de 
vida, sin privar a las generaciones futuras de la parte 
equitativa de los recursos que les corresponde. Su de-
legación pide a la comunidad internacional que preste 
asistencia financiera a fin de promover los esfuerzos de 
los países para alcanzar los objetivos de desarrollo del 
Milenio, y crear un equilibrio entre la explotación de 
sus recursos y la protección ambiental. 

74. El Sr. Al-Mabrok (Jamahiriya Árabe Libia) dice 
que, pese a los notables progresos logrados, sigue ha-
biendo muchos problemas en el camino hacia la conse-
cución del desarrollo sostenible en sus aspectos eco-
nómicos, sociales y ambientales. En los países menos 
adelantados en particular, las débiles estructuras eco-
nómicas y los limitados recursos disponibles hacen di-
fícil financiar los planes de desarrollo, y se necesita 
una mayor asistencia para que puedan adquirir tecno-
logías de la información y las comunicaciones y des-
arrollar sus recursos humanos. Un sistema comercial 
equitativo y no discriminatorio y la eliminación de los 
obstáculos que dificultan el desarrollo sostenible son la 
clave para poner en práctica las recomendaciones del 
Programa 21 y el Plan de Aplicación de las Decisiones 
de Johannesburgo. La delegación de la Jamahiriya Á-
rabe Libia también subraya la importancia del respaldo 
al Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y al Plan estratégico de Bali para el apoyo 
tecnológico y la creación de capacidad.  

75. Está aumentando el número de desastres natura-
les. La comunidad internacional debe adoptar medidas, 
en consonancia con el Marco de Acción de Hyogo, con 
miras a reducir sus costos económicos y sociales me-
diante políticas innovadoras de financiación y mejores 
mecanismos de alerta temprana. También tiene que 
aplicarse el Protocolo de Kyoto de la Convención Mar-
co de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
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a fin de preservar la estabilidad climática para las ge-
neraciones actuales y futuras, y se debe prestar apoyo y 
proporcionar financiación para la aplicación de la Con-
vención de las Naciones Unidas de lucha contra la de-
sertificación, con objeto de permitir el logro de un de-
sarrollo sostenible de las zonas áridas que están pobla-
das por millones de personas.  

76. La Jamahiriya Árabe Libia está firmemente resuel-
ta a alcanzar los objetivos del programa 21 y el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo. Ade-
más de ratificar el Protocolo de Kyoto, ha ejecutado 
varios programas de desarrollo sostenible y protección 
ambiental, y ha aplicado políticas destinadas a alentar 
la utilización de combustibles menos contaminantes y 
la expansión de los proyectos para desarrollar la cu-
bierta vegetal en las zonas desérticas a fin de que ab-
sorban anhídrido carbónico. La protección del medio 
ambiente es el mejor servicio que se puede prestar a las 
generaciones futuras. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 


